
Ing. 
Oswaldo Loor Quiroz 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVER S.A. 

CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL PROVEEDORA 
MERCAPROVER S.A. 

Por la presente, yo, MERLY ENRIQUETA QUIROZ GOMEZ, ecuatoriana, de 49 años 
de edad, de estado civil casada, de ocupación comerciante, con numero de cedula de 

ciudadanía N*130539849-5, dejo constancia que el día de hoy 2 de febrero del año 
2018, cedo DIECISEIS (16) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN (1) 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que mantengo en calidad de accionista 
en la compañía MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVER 5.A., a favor del señor 
'OSWALDO RAFAEL LOOR QUIROZ, ecuatoriano, de 28 años de edad, de estado civil 
soltero, de profesión Ingeniero Comercial, con numero de cedula de ciudadanía 
N*131192572-9. 

       
Manta, 2 de febrero de 2018. 

     
Atentamente, 

ñ 3 

vee $2 
Sra. Enriqueta Quiroz Gómez Sr. Oswaldo Rafael 
CC: 130539849-5 CC: 130419929-0 

CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 

Aceptación: Acepto la cesión de las DIECISEIS (16) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de UN (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, realizada 

por la señora MERLY ENRIQUETA QUIROZ GOMEZ. 

Manta, 2 de febrero de 2018. 

J S 7 
Aba Jl: Deo 

Sr. Oswaldo Rafael Quiroz 
CC: 131192572-9 
CESIONARIO



Factura: 003-003-000000884 20181308003D00144 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181308003000144 

Ante mí. NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) MERLY ENRIQUETA 
QUIROZ GOMEZ portador(a) de CÉDULA 1305398495 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; OSWALDO RAFAEL 
LOOR ANDRADE portador(a) de CÉDULA 1304199290 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
CASADO(A), domicillado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; OSWALDO RAFAEL 
LOOR QUIROZ portador(a) de CÉDULA 1311925729 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
'SOLTERO(A), domicillado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS EN 
CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVER S-A., os(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fo. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 
confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MANTA, 

a 14 DE FEBRERO DEL 2018, (11:32), 

   

    

AA 
OSWALDO RAFAEL LJOR QUIROZ. 
CEDULA: 1311925
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Ing. 
Oswaldo Loor Quiroz 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVER S.A. 

CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL PROVEEDORA 
MERCAPROVER S.A. 

Por la presente, yo, MERLY ENRIQUETA QUIROZ GOMEZ, ecuatoriana, de 49 años 
de edad, de estado civil casada, de ocupación comerciante, con numero de cedula de 
ciudadanía N*130539849-5, dejo constancia que el día de hoy 2 de febrero del año 

2018, cedo TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de UN (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 

mantengo en calidad de accionista en la compañía MERCANTIL PROVEEDORA 
MERCAPROVER S.A,, a favor de la señora PRISCILA ESTEFANIA LOOR QUIROZ, 
ecuatoriana, de 26 años de edad, de estado civil divorciada, de ocupación estudi; 
con numero de cedula de ciudadanía N*131192423-5,    
Manta, 2 de febrero de 2018. 

Atentamente, 

Sra. Merly Enriqueta Quiroz Gómez Sr. E Rafael Loor Andrade 
CC: 130539849-5 CC; 130419929-0 
CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 

Aceptación: Acepto la cesión de las TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN (1) dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica, realizada por la señora MERLY ENRIQUETA QUIROZ GOMEZ. 

Manta, 2 de febrero de 2018. 

Pasa 
Sra, Priscila Estefanía Loor Quiroz 
CC: 131192423-5 
CESIONARIA



Factura: 003-003-000000877 20181308003D00140 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181308003000140 

Ante mi, NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) PRISCILA ESTEFANIA 
LOOR QUIROZ portadoría) de CÉDULA 1311924235 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civl 
DIVORCIADO(A), domicilado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A): OSWALDO 
RAFAEL LOOR ANDRADE portadora) de CÉDULA 1304199290 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 
civil CASADO(A), domicliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad do CEDENTE; MERLY 
ENRIQUETA QUIROZ GOMEZ portador(a) de CÉDULA 1306308495 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civl CASADO(A). domiciladofa) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) 
deciara(n) que las) fmaís) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS EN 
CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVER S.A., ee(s0n) suya(s), a(e) 
risma(s) que usan) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica), para constancia frma(n) 

conmigo en Unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia so realiza en ejercicio de la atribución que me 
confiere el numeral noveno del artículo deiocho de la Loy Notarial. El presente reconocimiento no se refer al contenido del 
documento que antecede, sobre cuy texto ésta Notaria, no asume responsabilidad auna. - Se archiva un original. MANTA, 
a 9DE FEBRERO DEL 2018, (17:25/' +" => d 

hdd 4 
PRISCILA ESTEFANIA LOOR QUIROZ. OSWALDO RAFAEL LOOR ANDRADE 
CEDULA: 1911024236, CEDULA: 1304198200 
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Ing. 
Oswaldo Loor Quiroz 
GERENTE GENERAL COMPAÑÍA MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVERS.A. 

Ciudad 
DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL PROVEEDORA 

MERCAPROVER S.A. 

Por la presente, yo, MERLY ENRIQUETA QUIROZ GOMEZ, ecuatoriana, de 49 años 
de edad, de estado civil casada, de ocupación comerciante, con numero de cedula de 
ciudadanía N*130539849-5, dejo constancia que el día de hoy 2 de febrero del año 
2018, cedo TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de UN (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
mantengo en calidad de accionista en la compañía MERCANTIL PROVEEDORA 

MERCAPROVER S.A. a favor de la señorita MERLY VANESSA LOOR QUIROZ, 
ecuatoriana, de 30 años de edad, de estado civil soltera, de profesión ingeniera, con 
numero de cedula de ciudadanía N”131140679-5. 

Manta, 2 de febrero de 2018. 

Atentamente, 

nados Sra. Quiroz Gómez 
CC: 130539849-5 
CEDENTE 

  

Aceptación: Acepto la cesión de las TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN (1) dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica, realizada por la señora MERLY ENRIQUETA QUIROZ GOMEZ. 

Manta, 2 de febrero de 2018. 

Srta. ñ Loor Quiroz 
CC: 131140679-5 
CESIONARIA



Factura: 003-003-000000883 20181308003D00143 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181308003000143 

Ante mi, NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) OSWALDO RAFAEL 

LOOR ANDRADE portador(a) de CÉDULA 1304199290 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE: MERLY ENRIQUETA 

QUIROZ GOMEZ portador(a) de CÉDULA 1305398495 de nacionalidad ECUATORIANA, mayoríes) de edad. estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MERLY VANESSA 

LOOR QUIROZ portador(a) de CÉDULA 1311406795 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domicillado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS EN 

CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVER $.A., es(son) suya(s), la(s) 

ioraola) que vssín) en idos sus cios públicos y prados, end an consecusacia aulániloa): para constancia Hras(n) 
conmigo en unidad de acto, de todo'lo cual doy fe. La preseñte diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MANTA, 

a 14 DE FEBRERO DEL 2018, (11:24). 

OSIWALDO RAFAEL LOOR ANDRADE sl e 
CEDULA: 1308190290 CEDULA 1: 

2 

menor LOOK 
CEDULA: 13108705. 

Ñ 
NOTARJÁA)ALEK ARTURO CEVALLOS CHICA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

  

   



 
 

 



 



  

 



Ing. 
Oswaldo Loor Quiroz 
GERENTE GENERAL COMPAÑÍA MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVER S.A. 

CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL PROVEEDORA 
MERCAPROVER S.A. 

Por la presente, yo, LOOR QUIROZ OSWALDO RAFAEL, ecuatoriano, de 28 años de 
edad, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero, con numero de cedula de 
ciudadanía N”131192572-9, dejo constancia que el día de hoy 2 de febrero del año 
2018, cedo MIL DOSCIENTAS Y OCHO (1208) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de UN (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
mantengo en calidad de accionista en la compañía MERCANTIL PROVEEDORA 
MERCAPROVER S.A., a favor del señor OSWALDO RAFAEL LOOR ANDRADE, 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación comerciante, con 
numero de cedula de ciudadanía N*130419929-0. 

Manta, 2 de febrero de 2018. 

Atentamente, 

¿GS fe a 
Sr. Oswaldo Quiroz 

C.C: 131192572. 
CEDENTE 

  

Aceptación: Acepto la cesión de las MIL DOSCIENTAS Y OCHO (1208) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN (1) dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, realizada por el señor OSWALDO RAFAEL LOOR QUIROZ. 

Manta, 2 de febrero de 2018. 

Sr. Oswaldo Rafael Loor Andrade 
CC: 130419929-0 
CESIONARIO



Factura: 003-003-000000885 20181308003D00145 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181308003000145 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA de la NOTARÍA TERCERA . comparece(n) OSWALDO RAFAEL 
LOOR QUIROZ portador(a) de CÉDULA 1311825729 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(os) de edad, estado civil 
'SOLTERO(A), domicilado(a) en MANTA. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; OSWALDO RAFAEL 
LOOR ANDRADE portador(a) de CÉDULA 1304199290 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
CASADO(A). domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quientes) 
declaran) que la(s) firmals) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS EN 
CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA MERCANTIL PROVEEDORA MERCAPROVER S.A.. es(son) suya(s). la(s) 
misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia frma(n) 
¡conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejorcicio de la atribución que me 
contre el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -.El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 
'Socumento que antecedo, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MANTA, 
2:14 DE FEBRERO DEL 2018, (11:36). 
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